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BASES DEL CONCURSO DE ESCAPARATES 
FESTIVAL DEL ACEITE CÓRDOBA VIRGEN EXTRA 

 
 

Con mo vo del Fes val del Aceite de Oliva Virgen Extra de la Provincia de Córdoba, Córdoba Virgen 
Extra, se convoca este concurso dirigido al sector comercial, con el fin de involucrar a la ciudad en esta 
fiesta provincial, pensando que los escaparates se pueden ves r de olivo y la decoración alcanzar mayor 
ámbito que el núcleo de la celebración, la Plaza de la Tendillas. 

 

 

PARTICIPACIÓN 

Dirigido a los establecimientos comerciales del centro de Córdoba de una zona limitada al entorno de 
las Tendillas, cualquiera que sea su ac vidad comercial.  

Las inscripciones deberán realizarse rellenando el formulario de inscripción adjunto a estas bases. Los 
formularios los recogerá la organización del Concurso el lunes 22 de enero. 

Los par cipantes recibirán entre los días 30 al 31 de enero ramas y pequeñas plan tas de olivo para 
uso en decoración, a lo que podrán aportar más mo vos decora vos (aceitunas, botellas de aceite, 
imágenes de olivar, obras de arte, aperos, etc.) ya que el diseño del escaparate es libre.  

Las fechas de exhibición de los escaparates estarán comprendidas entre el 1 y 4 de febrero de 2024, 
ambos incluidos. Si bien los productos objeto de venta del establecimiento que se encuentren en 
dichos escaparates, se podrán cambiar durante este período, siempre que no se modifique la 
decoración del escaparate.   

En el escaparate par cipante deberá estar visible el dis n vo del concurso facilitado por la 
organización. La ausencia de esta acreditación o la intencionada dificultad para su localización implicará 
la descalificación del establecimiento par cipante.   

Un establecimiento comercial sólo podrá par cipar con un escaparate. En caso de que la empresa tenga 
varios establecimientos sí podrá par cipar con el escaparate de cada uno de ellos. 

Al par cipar en el concurso acepta que se tomen fotogra as y sean publicadas en redes sociales y otros 
medios de comunicación. 

 

VALORACIÓN   

El jurado valorará las mejores y más ar s cas decoraciones, teniendo en cuenta que los escaparates 
contengan mo vos alusivos a la fiesta del olivo y se guiará por criterios comerciales y ar s cos, 
destacando los aspectos de:  

A. Calidad y armonía.   

B. Modernidad, innovación, crea vidad y originalidad.   

C. Mo vos y productos u lizados para la decoración.   

D. Iluminación para conseguir la ambientación.   

E. Exposición del propio producto.  
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El jurado se reunirá el viernes 2 de febrero en horario de tarde y estará compuesto por: D. Feliz Romero, 
D. Fernando Aguayo Fdez. de Cordova, Dª Rocío Penco Valenzuela, Dª. Ángeles Alcántara Sánchez, D. 
José Campos y Dª. María José Ruiz. Actuará como secretario del Concurso D. José Mª Penco, director 
de AEMO.  

El fallo del Jurado será inapelable haciéndose público el domingo 4 de febrero a las 13:00 horas en la 
Plaza de las Tendillas dentro de la carpa de Talleres. 

Si el jurado calificador lo es mase conveniente, podrá declarar el Concurso desierto. Los par cipantes 
de este concurso aceptan expresamente las bases del mismo, así como las decisiones y fallo del jurado. 
Las imágenes de los tres premiados podrán ser u lizados como promoción del próximo concurso. 

 

PREMIOS 

La entrega de los premios se celebrará el domingo 4 de febrero a las 13:00 horas en la Plaza de las 
Tendillas dentro de la carpa de Talleres. 

Se concederán 3 premios que consis rán en una placa en madera de olivo con dicho galardón y un lote 
de aceite. 

 
         

 

Cartel del Concurso de Escaparates 

 

Cartel del Fes val del Aceite  
Córdoba Virgen Extra 
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Formulario de par cipación 
Concurso de Escaparates del Fes val del Aceite “Córdoba Virgen Extra”  
 
 
Empresa par cipante  

Dirección completa  

Nombre y apellidos del propietario  

Teléfono  

Email  

Persona de contacto en caso de ser dis nta  

Firma*  

 
*La firma de este documento supone la total aceptación de todas y cada una de las normas 
establecidas, así como el criterio de los organizadores en la resolución de cualquier cues ón no prevista 
en las mismas. 

 

 


